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Medellín, Febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

En atención a lo solicitado por la Señora Juez Cuarta de Familia en 

Oralidad de esta municipalidad se le significa que en este Despacho se 

adelantó proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA en la que fungía como 

demandante la señora MARTHA INÉS TORRES MAZO y como demandada 

la señora MARÍA OTILIA MAZO DE TORRES; proceso que a la fecha no ha 

sido objeto de revisión, ni por el Despacho, ni por solicitud de la 

interesada. actualmente se encuentra en el archivo en la caja 27/2017 

 

Envíese copia del presente auto al correo del Juzgado referido  

J04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  NOTIFÍQUESE 

 

                         

                             MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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